
Sobado 25 de Abril de 1870.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

Núm. 464
Articulo de oficio

Núm. 1430.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 1 

de las Baleares.

Sicdon de contribuciones.—Circular. 
-Por el ministerio de Hacienda se ha 
tomunicado á la Dirección general de 
contribuciones con fecha 28 de (obre
ro último la orden siguiente:

«Exemo. Sr.: Vista la comunicación 
de V. E. fecha 26 del actual manifes
tando las causas de la disminución de 
ingresos para el Tesoro por el impues
to especial sobre grandezas y títulos:

Visto el real decreto de 28 dediciem- 
brede 1846 creando dicho impuesto á 
virtud de la autorización concedida por 
Ialey de presupuestos de 1845, en el 
cual se determina la obligación en que 
challan los grandes y títulos de oble- 

en todas las sucesiones sus respec- 
despachos, sin cuyo escencial 

^trisito no podrán ser considerados 
.c°uio tales, y se fija la multa en que 
Acurren los que hicieren uso de títulos 
^biliarios sin estar por ello debida- 
^nle autorizados:

preceplos de la legislación; debiendo los reales decretos á que la misma se 
atribuirse aquella á la ignorancia de los , refiere.
indicados preceptos, especialmente por I 5.° Igualmente se concede el plazo 
lo que se refiere á los extranjeros, in- ¡ de dos meses para solicitar, con rele- 
fluvendo también en algunos casos la i vacion de mulla, la autorización nece- 
accion poco eficaz de la administración | saria para hacer uso en España de hiu- 
públicá. Ilos eslranjeros á lodos los que los len-

Y considerando, finalmente, que por gan y no se hallen comprendidos en 
las razones espresadas, puede otorgar- las excepciones que deiermina el arlí- 
se por equidad un nuevo plazo dentro . culo segundo del real decreto de 24 de 
del cual deberán acudir los que se ha- octubre de 18ol.

■ " “ Y 6.° Conocid > que sea poresa di-lien en el indicado caso á legalizar su 
situación; reccion que alguno de los títulos ex-

8 A. el Regente del Reino se ha ser-, tranjeros, cuyos poseedores sin estar 
vido disponer: | exceptuados hayan dejado de solicitar

I o Que inmediatamente se haga la competente autoriza, ion, comunicara 
por las administraciones económica un á los interesados y publicara en la Ga 
llamamiento á lodos los poseedores de cela la prohibición en que se hallan de 
títulos que aparezcan residentes en las usarlos, sin perjuicio de hacer elecli- 
respectivas provincias, ó que resulten va la mulla que corresponda.
en los amillaramienlos déla propiedad ¡ De orden de S. A. el Regente del 

' ■ ' Reino lo digo a V. E. para su inteli
gencia y efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bolelin oficial de esta provincia pa-

á fin de que en un breve término ex- ' 
hiban los oportunos documentos ó pre
senten nota firmada por los mismos in
teresados, expresiva de la fecha en que 
obtuvieron la cédula de concesión, con
firmación ó autorización de cada uno 
de sus títulos.

2.° Que esa dirección con presen
cia de las relaciones que las adminis
traciones remitan de los que aparecen

Vista el real decreto de.24 octubre 
^1851, que establece no podrá usar

en España título alguno extranjero 
|ln h competente autorización que so- 
0 se otorgará mediante el pago del im- 
^10 especial, exceptuándose de es- 
a.s disposiciones los embajadores, mi- 
?slr°sy representantes de otras cor-

s Y los exlrangeros transeúntes:
.. considerando (pie estas terminantes 
^Posiciones eran y han debido ser de । ogatorio cumplimiento, tanto para 
?s interesados como para la adminis- 
J^ion, y sin embargo no han sido es- 

‘otamente observadas, por cuanto al- 
tunas personas usan títulos sin estar 
.pálmenle autorizadas, fallando asi á

pago de cantidades; pleito pendiente 
ante Nos en virtud de recurso de ca
sación interpuesto por los demanda
dos contra la sentencia que en 19 de 
marzo del año último dictó la referida 
sala:

Resultando que con motivo del ma
trimonio concertado entre D. Pedro Fe
lip y Feliu, viudo, y Doña Rita Moy, 
se otorgó escritura de capitulaciones 
en 5 de enero de 1817, en la que pac
taron: que en el caso de tener hijos 
varones quedara el sobreviniente, mién- 
tras permaneciese viudo, usufructuario 
del patrimonio del premuerto, hasta 
que el hijo que fuera heredero cum- 
p.iera 25 años, (así dice la copia de 
la escritura que obra en los autos, li
brada en 15 de febrero de 1824; pero

raque lleguen á conocimiento de los 
poseedores de títulos residentes en es
tas islas, á fin de que en el término de 
15 días hagan la exhibición de los 
oportunos documentos ó para que re
mitan áesta administración nota firma-

al ser cotejada con su original, resul
tó que este dice cumplidos los 21 años) 
estableciendo para el caso de sobrevi
vir la esposa y de no hacer común ha
bitación con su hijo y heredero, que es
te la pagase 600 libras anuales, y ha
ciéndola donación entre vivos de 8.000 
libras: que no podría extraer del pa
trimonio de su marido, miéntras se la 
entregaban por razón de alimentos las
600 libras expresadas:

Resultando que celebrando el matri
monio de I). Pedro Felip y Doña Rita 
Moy tuvieron por hijos á D. José Felip 
y Moy, que nació el 22 de agosto de 
1821, á D Buenaventura Felip, que

como títulos del reino ó extranjeros y * da expresiva de las fechas en que ob- 
no hayan cumplido lo que se establece tuviéronlas cédulas de concesión, corl
en la disposición anterior, haga por firmacion, sucesión o autorización. , 
medio de la Gaceta, un segundo y úl- ' Igual advertencia dirige esla admi- , Dona Marn-arita
timo llamamienlo; y si finalizado que ! nislracion económica a los apoderados iallecio impúber, y a uona^Marganla 
sea el ..lazo que se fije no concurriesen ó representantes de los poseedores de 
los interesados á acreditar su derecho, ; títulos que sin residir en esla provincia 
se anuncien las vacantes de los lílu-. aparezcan comprendidos en los anil
los del reino, cuyos poseedores no es- llaramienios, a fin de que presenten enIOS Uvl ICIIIV) UUJVO e ,1^1 r\emtuvieren dentro de las condiciones le- esta oficina notas expresivas del pun
gales.

3.°
to de residencia de su principal, y si

Se concede por equidad el pía- este es conocido por otro titulo del que
zo de dos meses para que, con releva
ción de las mullas que determina el real 
decreto de 28 de diciembre de 1846, 
puedan solicitar la correspondiente cé
dula los poseedoras de títulos delrei-

figure en los empadronamientos de la 
riqueza. Palma 21 de abril delSiO.—•

¡ JuanM. Martin.

Felip y Moy, que casó con D. Antonio

y W la justicia, el interés del Tesoro 
- el decoro de la clase reclaman: 

. considerando que si bien procede- 
desde luego la imposición de las 

c 'has establecidas, puede tenerse en 
^nta que en la falla cometida no hu-

1 Sln duda la intención de eludir los

no y extranjeros. ,
4.° Trascurrido que sea dicho ter

mino, que empezará á contarse desde 
la publicación de esta orden en la Ga
ceta, se procederá por la administra
ción á hacer efectivas las mullas en

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 8 de febrero 
de 1810, en el pleito seguido en el juz
gado de primera instancia de Gerona 
y en la sala segunda de la Audiencia 
de Barcelona por D. José Felip y Moy 
con los consortes D. Antonio Santa Ma-

que hubieren incurrido los interesa
dos, y á lo demás que corresponda con - .
arreglo á la presente disposición y á na y Doña Margarita Felip y Moy sobre

Santa Maria:
Resultando que D. Pedro Felip falle

ció en 23 de enero de 1822, con tes
tamento otorgado en 18 de noviembre 
anterior,, en el que legó á su hija del 
primer matrimonio Doña Maria Tere
sa Felip y Pujadas diferentes bienes, 
con la condición de que habia de pa
gar á la mujer del otorgante la terce
ra parle de los legados que la habia he
cho, y la pensión alimetrticia, y renun
ciar á favor del heredero su legítima pa
terna; ordenó que su heredero estaba 
oblidado á dar á lo mujer del testador 
la pensión anual por alimentos que la 
habia señalado en los capítulos ma
trimoniales, y á cumplir lodo lo pac
tado en ellos: legó á cada uno de sus 
hijos é hijas toda la parle que por de
secho de institución y legítima les pu-
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diera correspoder, que tasarian dos 
parientes nombrados por cada parte; 
é instituyó por heredero universal á 
su hijo 1). José, sustituyéndole, para 
los casos que expresó, á los demás 
hijos varones que hubiese, en su udla 
á su hija del primer malri uoui >, y des
pués á la dei segundo:

Resultando que al fallecimiento de 
D. Pedro Felip formalizó su viuda in
ventario de sus bienes; y que por es
critura de 29 de agosto de 1846, con
signando 1). José Felip y Moy, que con 
arreglo á lo ordenado por su padre en 
su tcslamenlo, debía apoderarse, luego 
de haber cumpíido 25 anos, déla ad
ministración y gobierno de la univer
sal herencia y bienes de la casa de Fe
lip; que los había cumplido el día 22 
de aquel mes, y que su madre Doña Ri
ta Moy había forma o al fall.ecim¡enlq 
tle su “marido inventario de todos" sus 
bienes, tle ios.cudles le había hecho en
trega, le aprobó en tedas sus ;)arles, 
firmando apoca á favor de aquella de 
todo lo:contenido en él:

itesaUaddo que los hermanos D. Jo
sé y Doña Margargarila Felip y Moy, 
con intervención v de acuerdo con los 
cuatro parientes nombrados por los 
mismos, cumpliendo lo ordenado por 
su padre en su testamento, fijaron en 
escritura de 9 de jubo de 1847 por los 
derechos de legítima paterna de dicha 
Doña Margarita, suplemento,, causas 
pías y por la sucesión intestada de su 
difunto hermano D. Buenaventura Fe
lip y Moy, la cantidad de 20.000 li
bras, que D. José ofreció pagará su 
hermana en dinero ó en fincas en el 
término de uñ año, y que le pagó en 
efecto:

R soltando que Doña Rila Moy, viu
da de D. Pedro Felip, otorgó testa
mento en 23 de agosto del año de 
1855 por el que legó á su hijo Don 
José Felip, por derecho de legítima ma
terna v suplemento de ella, todas las 
mejoras y créditos practicadas por la 
otorgante en el patrimonio Felip del 
cual era heredero, entre las cuales se 
encontraban las de que hizo mención, 
importantes á una suma ia de 18.063 
libras 4 sueldos ú otro mayor ó menor 
que fuera, é insliluyó heredera uni
versal á su hija Doña Margarita Felip 
y Moy: • • /

Resultando que fallecida Doña Rita 
Moy en 4 de febrero de 1864, en 24 de 
enero del siguiente añ > de 1865 enta
bló su hijo D. José Felip y Moy la de
manda, objeto de esie pleito, exponien
do: que des le el 22 de agosto de 1846, 
en que había entrado en el goce del 
patrimonio Felip, satisfizo á su madre, 
hasta su failecimienío, ia pensión anual 
de 600 libras, sin embargo de que con 
arreglo al lestamenlo de su padre no 
tenia a su cargo más que una terce
ra parle, importando por ello el ex
ceso 3.400 libras, cuya restitución era 
procedente con intereses y costas: que 
los rendimientos del patrimonio Felip 
desde 22 de agosto de 1842, en que 
el demandante bania cumplido 21 años 
hasta igual día de agosto cL 1846 en 
que había llegado á los -25, y en cu
yo periodo sé había uólizado Doña Ri
ta, como usufructuaria, de Lodos los pro
ductos, ascendieron anualmente á 4

mil quinumlas libras, equivalentes á 
48.000 rs., ó lo que se justificase: que 
'■a dicho iiempu en i|ue Doña Rita por 
equivocación ó í.;nnaauici y error de 
hecho, fundado sm du ia ea algún do
cumento inexaeLun míe sacado se ha
bía aprovechado dej lote! rendimiento 
do los bienes de Felip, "ios gastos de 
ia casa y familia importerian 2 000 li
bras anuales y quedarían por lo mismo 

,2.500, equivalentes á 26.666 rs. 66 
céntimos, qué por cuatro años forma
ban ia suma de 106.666 rs. 66 cén
timos, restituibles al demandante por 
la conditio iudebili, ó la perc pcion in
debida y erróneameníe’ heeha, Viendo 
la responsable dei reiaiegro dé todas 
estas cantidades, coa frutos, intereses 
y cosías Doña Margarita Felip y Moy, 
como heredera de su citada madre; y 
que en su virtud suplicó se ia conde
nase, en unión de cu marido, como tal 
y por el interés que le cabia, á satisfa
cer al demandanie 13 400 libras 32

cesarías y útiles que hubiese hecho por 
razón de la persona y bienes del me
nor, v los intereses de las sumas que 
en s i beneficio hubiera adela-dado; 
íi-eseh: iimido de que cási siempre, pe- 
o especialmente en los cuatro úllimas 

años de su administración, había gas
tado todos los productos de! patrimo- 
•lio de Felip en la m mulencion de la 
familia y lo conservación y cargas del 
mismo; debiendo también tenerse en 
cuenta, que en los citados cuatro años 
había dejado de percibir la pensión de 
600 libras, que en cada uno de los ellos 
le correspondía; y por último, que en 
los diez y siete años en que Doña Rita 
había viví lo separado de su hijo, sien 
do este ya mayor de edad, jamás ha- 
bMrecibido de parle del mismo la me
nor imiicacion relativa á la restitución 
de las cantidades objeto de su dem m- 
da; y deduciendo reconvención contra 
el demandante expusieron como he
chos; que Doña Margarita era heredera
de su difunta madre;.que esta en su 
lestamenlo había enumerado la mayor 
parle de los créditos y mejoras que te
nia sobre el patrimonio de su hijo, ha
ciéndolos ascender á 18 063 libras, 
siendo el dia de su mu 'ríe reales y ver
daderos dichos créditos: que ex imina
ron separadamente, acompañando en 
su justificación diferent s documentos, 
acreditando además sobre el palr.imo 
nio Felip la canli lad de 801 Ibras 5 
sueldos 4 dineros por los gastos de me
dicinas, Médicos y sufragios á su di
funto marido, según los r.’cibos que se 
acompañaban; que Doña Rila había le
ga i o lodos estos créditos á su hijo en 
pago de su legítima materna, y de lo
dos sus derechos sobre los bienes de 
su madre, y el actor había manifesta
do bajo juramento que no aceptaba el 
légalo con la con lición puesta ó sea 
en cuanto las cantidades comprendidas

céntimos con los interesas desde el día 1 
que correspondía en derecho, y en lo- 
das las cosías, por los motivos expre- 
-sados, ó lo más ó menos que corres- 
diera á juicio de peritos, en cuanto al 
producía líq ddo de lo indebidamente 
percibido por los frutes de los citados 
4 años del palrimobio de Felip:

Resultando que absolviendo el deman
dante posiciones dijo que, en cuanto 
al legado que el había hecho su madre ' 
en testamento, se entendiera y sirviera 
exclnsivamente para el pago de su le
gitima materna, que como hijo le com- 
pelia sobre los bienes de aquella, y en 
cuanto las canil iades comprendidas en 
él fueran reales., verdaderas-y justas y 
no exageradas, ficticias o supuestas, 
como eran muchas do ellas, lo aceptaba 
y aprobaba, y no de otro modo en otros 
términos:

Resultando que tos demandados im
pugnaron la demanda, alegando respea
lo á las 3.400 libras pagadas indebi
damente por el ador por la pensión 
alimenticia de su madre que estipu
lada en capitulaciones matrimoniales, 
era una donación inler vivos, que como 
irrevocable no podía modificarse por 
el que la había concedido en testamen
to ni de otra manera; y que aun cuan
do así no fuese la acción conddio ¿n- 
debdi no procedía sin la justificación 
del error que motivaba su pago, y el 
ador no podía alegarle, cuando de! 
testimonio del testamento de su padre 
apare' ia que lo había tenido II años 
en su poder: que con relación á 11 can
tidad objeto de la demanda, en equi
valencia á los frutos percibidos por 
Doña Rila áioy en los cuatro últimos 
años de su usufructo, aun cuando fuera 
cierto que la copia de la escritura de ca
pitulaciones malrim míales que se ha
bía presentado contuviera la inexaclilud 
que se le alribuia, relativa á la fijación 
de laclad del heredero en que había 
de cesar el usufructo, hasta que tal equi- 
voeacion se descubriera, siempre re
sultaría haber si lo un título hábil ó la 
razón derecha para tener el usufracto 
á buena fe, y el poseedor de esta cla- 

■ se hacía suyos los fr itos, siendo en 
• lodo caso tle abono á la madre, como 
■ lulora y curadora, el 10 por 100 por de
. recho de administración, los gastos ne- 

reacia del inpúber Buenaventura Fpü .ms 
ó el cuarto de la décimasexta mn ?’ " P 
l„sbienesd. Felip. que portal^* 
lo le correspondía; y últimamente í mbi 
dmiiur á favor de Doña Margar/^’ i3 
tercera parle de los bienes'y rentas n 2 
habían sido del citado beneficio 
siáslico, con los intereses v frub?' 
contar desde el día en que resul^. 
haber cesado legalmentc D iña Riia¿ 
en la administración del patrimonio ¿ 
casa Felip, y las costas.

Resallando que el demandante ¡iq . 
pugnó la reconvención, negandoensi 
mayor parle los créditos de que sumí, 
dre hacia mención en su leslimoiíio v 
lodos los que formaban aquella; añil 
di ndo que los bienes dejados por 
madre ascendían á 80 000 libras, y 
que no estaba satisfecho de s¡ilegíl¡¿ 
materna, ni la había renunciado, niab- 
dicado 'aquel derecho, pues el pagoó 
gemínela no se ¡)resumían, siendo ne
cesario justificarlos:

Resultando que practida prueba por 
las partes, dictó sentencia el juez de 
primera instancia, que la sala segunda 
le la Audien i a de Barcelona revocó 

en 19 de marzo del año último en al
gunos de sus exiremos, condenando 
á Doña Margarita Felip deSanlaMaria 
á pagar á I) José Felip, su hermano, 
lacanlidad que ajuicio de peritos pue
da resultar sobran de la adininislra- 
cioa que tenia su madre de los bienes 
de casa Felip en los últimos cuatro años 
después de haber cumplido D José 21 
de edad; y absolviéndola de la recla
mación de las 200 libre»s que el propio 
í). José había Entregado am-ialmeute 
á su expresada madre hasta el día ó1 
su muerte: reservando á dicho D. N 
su derecho contra quién y comoh 
correspondiera; y absolvió al mM10 
D. José de la reconvención contra el 

iedic 
etS 
¿oten 
"¡ue de 
iobre 
ios, re 
jujure 
bia su

como 
liligm 
había 
reser

que 
cío p 
batid 
en lo 
¡a de 
peril

pues 
¡a C! 
sobf 
coni 
21 
de 
jar

en él fueran -reales y verdaderas y no 
supuestas y exageradas, como lo eran 
muchas de ellas; de modo que la c o u t  
«lición puesta por el actor era contra
ria á la de la testadora, y que ademas 
de estos créditos reconvenían al de
mandante para que les entregase la tor
cera parle de las rentas del beneficio 
eclesiástico familiar, fundado en el lu
gar de Viloprin, por ser de patronato 
familiar de la casa de Felip, y haber 
sido adjud cados sus bienes ai ador 
ea clase de ibres, en virtud del expe
diente instruido a! efeclo; y alegando 
como fundam míos de derecho: que el 
heredero es deudor á la madre del le
gado hecho á la misma por el padre 
en capitulaciones matrimoniales y ra
tificado en lestamenlo; que la usufruc- 
luaria <pie satisface alguna cantidad 
legada por el leslador, puede reco
brarla del heredero por haberse subro
gado d legalorio; y que este, si dese
cha el gravamen impuesto por el tes
tador, se entienda que repudia el lega
do, no ¡lerniiliéndosele aceptarlo en lo 
favorable y desecharlo eu la parle que 
no le place: suplicaron se condenase 
al demandante al pago de 161 691 rea
len v il , que importaban los eré Silos y 
mejoras liqui lados de Doña Rila Moy 
sobre el palrímonio de Felip; al -te

pronuaslo por los consortes D. AnI3' 
nio Santa María y Doña MargariU^*lL 

Resallando que Doña Margarita
lip y Moy interpuso recurso de casa
ción, citando al inte ponerla y desp^5 
en li -mpo oportuno en esie siiprn^ 
tribunal como infringidas, en cuanto» 
extremo por el que se la condenaba3 
pagar á su hermano la cantidad (ioei 
juicio de peritos pudiera resdlai'30' 
branlc déla administración que 
tenido su madre de los bienes de 
Felip, después de haber cumplido 
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José 21 años: u
1/ El principio establecido ca 

ley I a, til. 14, Pm-lida 3/, y reco»3. 
cido por este supremo tribunal w1 
sentencias, entre otras, de 10 de 
viembre de 1860 y 13 de 
1866 de q ie Adore non proban’e 
absolvendus; ciar!. 317 de la h2^^ 
enjuiciamiento civil; la 16, til- 
lida 3.\ y la doclriaa legal de 
ile fallar sccundiiui adeyaL'i el r¡. 
toda vez que se consignaba en ' eD 
mer considerando la falla de PV11^' 1ü ü ' 
el ador, sin apreciar en poco111J 
cho, énjunlo ni por separado, 
ha de la demanda, con lolw 
de ella para no venir á la d)3 jii 
déla recurrente, abriéndose p^[cüCi3 
juicio pericial, posterior á toSL , 

misma: , 3- ’
42.666 rs. 66 céntimos en que aqudia i 2.° La ley 16, til. -Z pore5lC 
había estimado su parle en la cohe- ’ y lajurisprudencia establecí P
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a
njPn diferentes sentencias, entre 

'8U cn las de 5 de junio y 26 de mar-
1S70" 26 de mayo y 23 de no- 

¿re de’1861; 20' de octubre y 12 
7ciemi>rede l868, y de 1de abril 
, ^66, por la inconformidad de la 
¿cía con la demanda, en la parte 
..dejando de condenar ó de absolver 
íre lacanlidad reclamada por los fru- 
k remilia su fijación á la decisión de 
"«¡iHciopeiicial, cuya reserva no ha- 
Jsido objeto de aquella, pues tan so- 
kk había hablado del juicio pericial

de los medios de prueba que el 
¡jijante se proponía utilizar pero no se 
¿bia uudido, y menos con calidad de 
reservado: ,

'3° Aun supuesto , sin admitirlo, 
qlie Qjfeé Felip hubiese pedido el jui- 
ciupericial, y que no lo hubiera com
batido con su proceder, como lo hizo 

| enlodo el curso del litigio, las leyes y 
ja doctrina legal, relativas al juicio de

juicio pericial entre los medios ordi
narios de prueba, y prohiben que se 
ad ila ni realice fuera de aquel trámite:

1/' Los artículos 61 y 62 déla ci
tada ley de enjuiciamiento, que dispo
ne se haga el pronunciamiento corres 
pendiente á cada ono de los punios li
tigiosos, sin aplazar, dilatar, ni negar 
la resolución de las cuesiiones que ha
yan sido discutidas en el pleito; y las 
leyes 2.a y 15, lít 22, Partida 3.\ en 
cuanto ordenan que el juicio sea aca
bado y valedero, absolviendo ó conde
nando en el lodo ó en la parle de la 
cosa demandada, ninguna de cuyas dis-

ia
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os 
11 
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le 
le 
iv

penlos que se desnaturalizaba, convir- 
liéndolo en una especie de arbitraje

posiciones se cumplia con remitir al 
juicio de peritos la resolución de la íi- 
Ucion del importe de los frutos, ámplia- 

. mente disemida en el pleito; cuestión 
- i que el ador habia preseo.tado en su dé- 

mán la, que por su voluniad habia se
guido en todo el curso del litigio, sobre 

; lo cual habia pres^l^do prueba^; y la 
i solución ó condena de lo que habia 

uluuuiv ...._____ r_.._ . d , ^sostenido en loda la primera instancia
pues que los peritos, para determinar que debía resolverse en el fallo defmi- 
|a canlidaH que pudiera constituir el livo. Y con la relación al ( Xlremo por 
sobrante de la administración, debían lo cual se absolviaá D. Josó Feli;) de la 
conocerla impóilancia du los frutos de reconvención propuesta por los deman- 
21 afios atrás, determinar los gastos dados: ■ ’ j , ,
de alimentación de la familia Mip, fi-! l.° Con referencia á les 20.356
jardiniporle de los censos y censales escudos 466 milésimas, objeto del le- 
yddsoslen de la casa solar de Vilo- ■ galo inalerno, las leyes 38. Digesío 
prin, que constaban ya fijados ca mil í CeDgatis primo; 4 3 DigeMo ícgidis 
87escudos por confesión judicial con- ■ secundo, y 36, lít. 9.°, Pmlida 6.a, sc- 
Irana, conocer acerca del abono de los gualas cuales la repuGia ion du parle 
gados extraordinarios exigidos por la del legado importa la Repudiación de 
necesidad ó recomenda Los por la uli- ; todo, cuando como en el caso u-e autos 
idai!, vhastade lacueslionde derecho es uno el legado por su forma, por su 

Con referencia á le

’ objeto, por su dicciou singular, por 
! ser una sola la cláusula en que se hizo,

|W el salario correspondiente á load - 
urónslracion, y proceder á las legili- 1 
^sdeiucciones de la producción, su- ‘

DO

y una su mayor ó menor suma, á la 
cual la testadora había reducido tóRÜun examen or iinario y conten-; 

Msoya realizado en estos autos: cosas 
ó hcullades todas que negaban ó pro- . „ .

terminan le menle álos peritos la lulo 9.° de la citada Partida 6

das las cosas, objeto del misino:
2.° Las leyes Lí, til. i °, y .22, ü-
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■-“ii tvilUllldUlUlllLiilü UlUO pcilivo ic> ikiv, v. . ...............- - , j -

til. 21, libro 10 de la noví-1 doctrina legal establecida por esl ■ sii- 
-'iroa recopilación, y la doctrina legalJ pu’emo tribunal ea seolencia de 5 de di- 

esle supremo tribunal, consignada ciembre de 1865, según las cuales el 
6,1 ciencia de 23 de diciembre de ¡ legatario no hace suya la manda, cuan- 
18ü: ido dejado cumplir voluntariamente la

1' Al constituir á los peritos en comíícion impuesta porel testador: 
especie de jueces revisores de la Y 3/ Absolver á Felip del pago do 

Reacia del tribunal, cuyas alribucio- los ciéditos, objeto del legado materno, 
no consentían la trasmisión del i dando este legado por acoplado, y pres- 

y criterio propio de su aulori- cindiendo del modo más absoluto do las । > dejando á la ilimitada facultad frases en su maijor ó menor reserua y la 
e, pellos que en el caso de autos de total pago de su legítima y de cual- 
'•lo pudrían reclamar de concepto, y ! quiera Qiro derecho, con que la tcsbi.do- 

la condena hasta la exagera- ¡ ra se habia propuesto cen ar la puerta

par* 
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¿ion 
jion 
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por no haber fijado las bases, á la demanda y á toda otra reelama- 
^’j^glo alas cuales deberían pro- i cion del legatario su hijo, so pena le-
S01'> contra la jurisprudencia admi- gal, en caso conlrari ). de quedar co-
p11’0sentencia de 19 de noviembre 1 mo no h cho el legado, y subsistentes
.. ^«6, é incurriendo de hecho en el á favor la heredera los créditos lega-
Cílj esie supremo tribunal calili- i dos, y subsistente á favor del légala-

error conocido coa la senlen- rio el derecho de reclamar su legiíi- 
V’hSína: i ma, la ley de 5.a, til '33 , Parüda

kp.' ley H, til. 22, Partida 3.a, í 7 * , que ordena: que las palabras 
ptf-0 doe cLn la reserva del juicio un que viene expresada la voluíitaJ del 
4Cla* vesullaba una sentencian con - ' leslailor, deben entenderse lisa y ila- 

^'lelo que dijeran los peritos: naaienle, no de otro modo que como
m , , doctrina legal establecida suenan; y la doctrina establecida en
k/ lallo de 22 de febrero de 1862, ' el mismo sentido por este Supremo fri-

^L‘cIara- que los jueces y tri - ■ bunal en las sentencias de 28 de enero
i^stifi 110 Pueden admitir pruebas y : de 1862, 12 de ottubré de 1866, y 2,2 de
^tip?108 de ninguna clase después ■ marzo, 26 de ocíubrc y 16 de hoviem- 
• hs tu’S^s parles para la sentencia; bre de 1867 :

c.lhos ^"6 y 279 de la ley de !. Vistos; siendo Ponente el ministro 
Amiento civil/ que enumeran el Fernando Perez de Rozas.

Considerando que es un hecho in
concurso y reconocido en autos, que 
¡a madre commi de ios colitigantes Do
ña Rila Moy, contra lo dispuesto en el 
testamento de su difunto esposo, vino 
administrando, por espacio de cuatro 
años, desde 1852 al 46, los bienes 
jalemos propios de su hijo D. José 
?elip; y por lo tanto asiste a este un 
derecho legitimó para reclamar como 
lo ha hecho en la demanda, la dación de 
cuenlas durante dicho período:

Considerando que por el resultado de 
tal examen se ha de deducir con to
da precisión y exa dilud la quantia y 
obligaciones que se desprenden de di-

curren en Don José Abascal, Diputado á 
Cortes,

Vengo en nombrarlo Director general del 
Patrimonio que fué de la Corona.

Dado en Madrid á diez y seis de abril 
de mil ocepcicntos selen’a. —Francisco 
Serrano.—Kl ministro do Hacienda, Lau
reano Figuerola.

De conforojidad con lo que me ha pro
puesto el ministro do Hacienda, de acuer 
do con el de la Gobernación,

Veiuo en disponer que se traslade á ser
vir el cargo del Director general de Pro
piedades y Derechos del Estado D. Venan
cio González; que desempeña el de Direc
tor general de Comunicaciones.

Dado en Madrid á diez y seis de abril 
de mil och cientos setenta —Francisco 
Serrano.—El ministro de Hacienda, Lau- 

cha admi iistacion, que oportunamente 
ha silo reclamada; y que para ello, el 
medio más propio v conducente es ia . ¡7. .
designafci-.n de ciertos coólaJores. j reao° h8uer-!ll>- 
que Melérnnnéú la cantidad liquida que i 
corresponda, como con acierto se (lis- i 
pone en la ejechlori^:

Consideraiido, en cuanto al segundo

ORDEN.

xlremo del recurso, que siendo de la
exclusiva coiHpeteiicia de la salasenten-
cíadora ia apre jaulón de las pruebas 
practicadas respecto á los arlos que 
determinan la aceptación ó r-epudiacion 
del legado hecho por Doña Rila á su 
hijo D José Fel-ip, a! resolver aque
lla en sentido afirmativo, no es nada

limo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el 
Regente del Reino del expediente instruido 
para llevar á efecto la revisión de la car
ga de justicia importante 12.055 escudes 
500 mi ésimas, que b jo el número del 
articulo 3.°, cap. i." de la sección cuarta 
del presupueSiq de obligaciones generales 
del Estado, so consigna á favor del Conde 
de Romos, en equivalencia de los réditos 
del capital por el q rnsus causantes cedie
ron al Estado las íábricas de artillería de 
hierro do Liérganes y la Cañada.

En su consecuencia:
Vista una real cédula original expedida 

por el señor D Carlos III en Madrid á 5 
de julio de ¡769, ¡ or la que se hace cons
tar tuvo á bien aprobar, ratificar y confir
mar en ludas sus partes la escritura que 
en la misma se inserta, otorgada en esta 
capital a 23 de mayo del mismo año, en
tre partes, de 11 una el Marqués de Some- 

* rucios, en nombre y representación de 
S. M., y como tal su comisionado para el 
acto, y de utra I). Manuel de Fulgencio 
Ramírez de Arefano, Onde de Morillo y 
Peñarrubia, cuno marido y administrador 
legal de los bienes de la señora Doña Ma
ría leresa do Olivares, Condesa de Villa- 

alterar dicho concepto y apreciación, 
ni por consiguiente impedir ios efee - 
los y consecuencias jurídicas que. de 
elle se derivan.

Consideranao, por lanío, que la sala 
en su ejecutoria, no ha infringido las 
leyes I /, til U Partí la 3.a; la 11, li- 

Mulo 4.°, Partida 6 a; 1.a, til 21, libro 
10 de h Novísima recopilación: 38 Di
gesto De tegatis -primo, y demás dis
posiciones citadas en apoyo del re
curso;

Fallamos q^c debemos declamar y 
dudáramos no haber lugar al de casa
ción Ínter puesto por Doña Maganta Fe- 
li¡) y Moy, y en su represcniacion su 
marido D. Aníonio Sania María, á quie
nes condenamos en las costas; y man
dadnos que se devuelvan los autos á la 
Audiencia de Barcelona conia certifica
ción coFrespondient;'.

Asi pñr esta nuestra sentencia, que 
se publicara ón la Gaceta y se iuserlará 
en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto l is copias» necesaiios lo pro- 
lumciamus, mandamos y firmamos.— 
Mauricio García —Valentín Garra! la. 
—Francisco María Castilla.—José Ma -

> casEll y otros títulos, de cuya cscriiuri 
resulta que el expresado Conde de Muri- 

ría Haro. — Joaquín J.aumar —José Fer
mín de Muro. — Fernando Perez de 
Rozas.

Publicación.—Laida y publicada fue 
la anterior sentencia por el limo, se
ñor D. Funiqndo Perez do Rozas, mi - 
nislro del tribunal supremo de justicia, 
estándose celebran lo audiencia pública 
en ia Sala primerá del mismo en el dia 
de hoy, de que certifico como escriba
no de Cámara.

Ma L id 8 de febrero du 1870.—Gre
gorio Camilo García.

(Gaceta del 8 de abril).

mims t e íu o  d e h a c ie n d a .
d e c r e t o s .

En atención á las circunstancias que con

lio, en la representación dicha cedió y re
nunció en favor de la corona y de la real 
Hacienia en plena propiedad y dominio las 
fabricas de artillería de hierro, denomina
das de Liérganes y la Cabada,' que per- 
lénecian á la casa de su esposa con todas 
sus máquinas, enseres y demás adheren- 
tes, y que en recompensi de dicha cesión 
la corona y real Hacienda se obligaron á 
satisfacer á la casa de ViRacastell la soma 
de 5.422.210 rs. en dinero efectivo, con 
os productos de la venta do las yerbas do 

los maestrazgos; é ínterin asi se efectuaba, 
á payane anualmente el redil ) de 2 y me
dio por lOO correspondienlc á la expresa
da suma ó en proporción á la que restara 
ee caso de serle reintegra ¡a en parle, que
dando dichas fábricas y sus agregaciones 
hipotecadas á la seguridad del principal y 
reoitós:

Visto el exicdicnie gubernativo instrui
do en «1 año de 1814 con motivo do una 
reclamación del Conde de Bornos, como 
sucesor en la casa y estados de Villacas- 
leR, sobre abono del capital importe do la 
cesión de las fábricas antes citadas; que 
habia sido reducido á 4.822.21 2 rs., cu
yos redil >s -- razón del 2 y medio por 100 
estipúla lo impoílaba en cada un ano 120 
mil 555 rs., L-s cutíes so le estaban adeu
dando desde t.’ de agosto do 1807; de cu
yo expediento resulta que habida conside-

M.C.D. 2022



ración á los apuras del Erario y quo á la 
Encomienda de Castellanos en la orden de 
Lalalrava producía anualmente una canti
dad liquida, que si bien no alcanzaba á 
cubrir la totalidad do los réditos del pre
dicho capital, podia ser de corla diferencia, 
S. M., por su real órdon de 16 de octu
bre del dicho ano de 1814, cedió al repe
tido Conde la administración de la referida 
Encomienda con obligación do presentar en 
cada año cuenta formal de sus productos y 
de los gastos, quedando el liquido produc
to en favor del Cunde por cuenta del ex
presado rédito; disponiéndose por otra real 
orden de 14 de abril de 1815 que el ro
mánente se abonará al Conde por la Teso
rería general:

Vista la real orden de 15 de julio de 
1852 por la que se dispuso:

l .° Que la casa de Bornos cesara en 
la administración de Encomienda do Cas
tellanos, incauián lose 'le ella el Estado.

2 .° Que se suspendiera lodo pago á 
aquella por cuenta del principal y réditos 
de que viene haciéndose referencia y que 
los réditos dejaran de incluirse en los pre
supuestos de 1853 y sucesivos.

3 .° Q"e la casa de Bornos rindiera 
cuentas de los productos de la Encomien
da ante la Dirección general de Contabili
dad, y que aprobadas que fueran, con de
ducción de las partidas de legítima data, 
ingresaran los productos, en el Tesoro con 
abono además del 6 por 100 al ano des le 
la última que resultase aproba la, descon
tados los productos líquidos de los réditos 
recibidos de las cajas del Estado.

4 .° Qué acreditada que fuera la ren
dición de las cuentas v el ingresó de su 
importe en las arcas del Tesoro con el in
terés del 6 por 100, S. M. se reservaba 
acordar y determinar la continuación del 
pago de los réditos inherentes al capital de 
la recompensa:

5 ." Y por último, que la citada reso
lución se comunicara á las Direcciones ge
nerales del Tesoro, de Contribuciones di
rectas y de Contabilidad, como asi bien al 
Conde de Bornos, para su inteligencia y 
cumplimiento:

Vistas las reales órdenes de 25 de octu
bre de 1853 y 19 de marzo de 1854, por 
las que se dispuso se incluyera en presu
puestos la carga de que se trata, si bien 
su pago debería continuar en suspenso has
ta que por la casa de Bornos se justificara 
la completa solvencia de lo percibido por 
los productos de la Encomienda y el re
cargo del 6 por 100 de intereses, mandán
dose llevar á puro y debido efecto en los 
demás lo resuello por la de 15 de julio de 
1852:

Visto el informe evacuado por la Direc
ción general de Contabilidad en 24 de ma
yo de 1865, al que acompañó:

l .° Un estado de las cantidades satis
fechas desde l.° de enero de 1818 á fin 
de junio de 1852, a la casa de Bornos por 
cuenta de la asignación anual de los 125 
mil 555 rs., importe de los réditos del ca 
pital de la recompensa, del que resulta uu 
saldo á favor de la expresada casa de 225 
mil H2 rs. 35cénls.:

2 . Una certificación comprensiva de 
los créditos del personal presentados por 
el Conde de Hornos en la Administración 
de Hacienda publica de esta provincia pa 
ra comp'-nsarlos con el que resultara en 
su contra al practicársela liquidación ge
neral, de cooíormbhd con lo resuello por 
la real óiden ue 25 de octubre de 1862, y 
cuyos créditos asm odian á '742.461 rs. 32 
mrs.:

3 .° Una liquidación comprensiva de 
las cantidades devengadas y percibidas por 
la caso de Bornos desde l.° de enero de 
1818 á fin do diciembre de 1849, de la 

que resulta á favor de la misma un saldo 
-le 301.615 rs. 3 cénts.:

4 .° Y finalmente, otra liquidación de 
lo devengado y percibido por la mismaca- 
sa desde 1.° de enero de 1850 á fin de ju
nio de 1864, de la que resulta una dife
rencia á favor dei participe de 1.370.217 
reales 3 2 cénts., de cuya suma, rebajada 
la de 8.494 reales 91 cénts. por los in
tereses al 6 por 100 sobre las cantidades 
percibidas de misen 1850, 51 y seis pri
meros meses de 1852, queda un saldo á 
favor del Conde de Bornos, ascendiente á 
1.361.722 rs, 41 céntimos:

Vístala ley de 29 de abril de 1855 de
terminan io la revisión de las cargas de 
justicia, y el art. 9.° de la de presupues
tos de 1859 estableciendo la m-mera y for
ma de llevarla á efecto:

Vista la redI orden de 30 de mayo del 
mismo año de 1855 prescribiendo la clase 
do documentos que para los efectos de la 
revisión han de presentar los partícipes en 
cargas de justicia:

Visto el decreto de S. A. el Regente del 
Reino, su fecha 30 de junio del año últi- 
uYo, por el que se someúó á esa Dirección 
general el conocimiento de los asuntos re
ferentes á las cargas de justicia, como así 
bien el de 20 de julio del mismo año, por 
el que se cometieron á esa junta las atri
buciones de la de revisión y reconocimien
to creada por el art. 9.° de la ley de presu
puestos de 1859 ántes citad »:

Considerando que por la casa del Con
de de Bornos so ha cumplido con las pres
cripciones. de la real orden de 30 de mayo 
del año de 1855 en la parte qne le son ie- 
ferentes, presentando á su virtud la real 
cédula original librada por el Sr. D. Cár- 
los III en 5 de Julio de 1769, compren
siva de la escritura que en la misma se in
serta y de la qne con anterioridad queda 
hecha referencia:

Considerando que por el mérito que 
ofrece dicho documento resulta plenamen
te demostrada la acción que por los antece
sores del Conde de Bornos se hizo al Es
tado de las antecitadas fabricas de artille
ría de Liérganes y la Cabada con todas sus 
pertenencias y adherentes, y que estima
das de 5.322.210 rs. que se situaron so 
bre las yerbas de los .Maestrazgos, la real 
Hacienda se obligó solemnemente á pagar 
en efectivo la expresada suma, é Ínterin 
asi tenia efecto, á satisfacer á los cesión.i- 
rios el rédito correspondiente, regulado al 
2 y medio por 100, desde l.° de enero de 
1769.

Considerando que según resulta do los 
demás documentos de qué queda hecho 
mérito, por haber percibido los causantes 
del Conde do Bornos la suma de 500.000 
reales por cuenta del precio principal de 
la cesión, quedó reducido el capital á la de 
4.822.210 rs., cuya suma se impuso á 
censo al 2 y medio por 100, asignándosele 
por tanto una renta anua de 1 20.555 rea
les que vino satisfaciendo hasta el año de 
1807: que en 1814, con el fin de hacer 
más efectiva la paga de los réditos, se con
ce nó al Conde de Bornos la administración 
de la Encomienda de Castellanos, con la 
obligación de llevar cuenta anual de sus 
productos, los que habrían de imputarse 
en parte do pago de la renta, y lo que 
restara habría do satisfacérsele por la Te
sorería general: que en 1822 se mandó 
que los expresados réditos se abonaran con 
cargo al Ministerio de Marina; y por últi
mo, que incluida en los presupuestos ge 
nerales del Estado la totalidad de los rédi
tos del censo, para que su pago se veri
ficara en concepto de carga de justicia, la 
casa de Bornos siguió administrando la 
Encomienda de Castellanos, percibiendo 
sus productos, lo cual motivó que por 

real orden de 15 de julio de 1852 se or
denara la suspensión del pa¿o de la renta 
consignada en presupuesto hasta lauto que 
la cas-i de Bornos ri .diera cumia con pa 
godo los productos de la Encomienda que 
indebidamonte hubiese percibido, con más 
el ínteres del 6 por 100 de los que resul
taran, cuyas cuentas habrían de ser exami
nadas y aprobadas por la Dirección general 
de (mutabilidad:

Considerando que rendidas cuentas por 
la casa de Bornos, y una vez inlerveni 
das y examinadas por la Dirección general 
de Contabilidad, esta las elevó á este Mi
nisterio acompañadas de la oportuna expo
sición, en laque pro onia la aprobación 
de las mismas, la de las liquidaciones que 
le eran adjumas, expresivas de los res
pectivos saldos que resultaban a favor del 
Conde de Bornos, y la manera y forma de 
hacer efectivos los adeudos:

Considerando que el derecho que se vie
ne ejercitando por la casa del Conde de 
Bornos trae su origen de un contrato so
lemne otorgado con lodos les requisitos de 
la ley, y se funda y descansa en un título 
de carácter esencialmente oneroso, cual re
sulta ser la escrilura de 23 de mayo do 
1769, confirmada y aprobada sdemne- 
mente por real cédula de 5 de julio del 
mismo año:

Considerando que según lo expresa y 
terminantemente pactado por la misma el 
Estado se encuentra constituido en la legal 
é ineludible obligación de salisficer á la 
caso de Bornos la renta anual de que vie
ne haciéndose mérito por el equivalente de 
los réditos de los 4.822.210 rs., parle 
del capital en que según la mencionada 
escrilura se cedieron al Estado or laan- 
tecitada casa los edificios de que queda he
cha referencia, y de cuya obligación no 
puede relevarse Ínterin no tenga efecto el 
pago de la ankeitada suma:

S. A., de conformidad con lo en su ra
zón informado y propuesto por la Sección 
de Hacienda del consejo de Eslado, esa Di
rección, las del Tesoro y contabilidad y la 
suprimida Asesoría de este ministerio,* ha 
tenido á bien confirmar el acuerdo do la 
Junta de revisión y reconocimiento de car
gas de justicia, por el que se declara la 
subsistencia de la de que se trata, y man
dar á su virtud:

Primero. Que quede desde luego sin 
efecto la suspensión del pa¿o que afecta á 
la misma y se proceda á su abono cor
riente.

Segundo. Que asimismo se proceda al 
abono en la forma prevenida por las dis
posiciones vigentes en la materia de loque 
según la liquidación pract.cada por la Di
rección general de Contabi idad resulta 
adeudarse á la casa de Bornos por lo de
vengado y no satisfecho d^sde 1.° de ene
ro de 1850 á fin de junio de 1864, con 
más el importe de las rentas corridas des
de 1/ de julio del mismo «ño de 1864 
hasta la fecha en que cese la suspensión 
del pago de la c^rga.

Tercero. Que se remita á esa Direc
ción general, á los efectos oportunos en la 
misma, la liquidación comprensiva de los 
adeudos correspondientes á la época de 
l.° de enero de 1818 á fin de diciembre 
de 1849.

Cuarto. Y finalmente, que asimismo 
se remita á esa Dirección la certificación 
librada por la administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid con fecha 5 de 
mayo de 1854, y á su virtud se proceda 
á expedir á favor del Conde de B roas los 
títulos de la Deuda del personal por el im
porte do los créditos que en la certificación 
se comprenden, medíanle pertenecer al re
lacionado Conde, por cesión de los acree
dores, recogiendo y cancelando la certifi-

1 cacion que de los mismos obra en „, 
de aquel. P*

De órden de S. A lo digo á V. [ ,, 
su inteligencia y efectos consiguiente^3 
remisión del expediente. Dios guar/^ 
V. I muchos años. Madrid 25 de fp/3 
de 187a.-Figuerol».-Sr. Direck», 
neral presidente de la Junta de la Jí' 
pública.

. faceta del 77 de abó!

ANUNCIOS.

^31
CALLE DE QUJNT.

Libros comerciales rayados y en bh- 
co de todos tamaños y gruesos y pan 
los distintos asientos y apuntaciones i¡ 
cualquier escritorio. Si los libros dei 
clases antedichas no sirven parael obj? 
to deseado, podrán hacerse delmoii 
que se quiera á la posible brevedad.

Id. de enseñanza y para uso de fe 
escuelas; carpetas grandes y pequeb 
finas y ordinarias, con cintas y sinelfe 
Plagúelas blancas y rayadas, para usoí 
los escolares principalmente; para ero 
bir y hacer cuentas; cartapacios del- 
rio é Iturzaeta, muestras en blanco ps 
exámenes, muestras que sirven de mí
delo para copiar, cuadernos de letras 
panola, idem inglesa.

Tinta negra, violeta, azul, verde,w 
carnada, inglesa y francesa. Arenilb 
de distintos colores/ Lacre fino yorí 
na rio.

Escribanías y tinteros de cristal yp' 
celana de distintos tamaños y foni^ 
Guarda notas; vasos de cristal parüv 
locar las plumas: agua para conse^' 
las: Raspadores: tijeras de escritorio 
cuchillos para cortar papel; cortapluma 
carteras de hule mate lisas ydofa^ 
pupitres de idem; pupitres de caoba? 
chacarandaria; calendarios perpetuosíf 
cuadro con termómetro; prensas 
copiar; libros y tinta para el mismo ob
jeto.

Goma negra en pastillas para boríy 
lápiz: idem dobles para tinta y *aPlZ 
idem en forma de lapiceros. Garlón^ 
cartulinas, ordinarias y finas chai* 
das: bristol blanco para dibujo y r^’ 
tos, id de colores: idem arabescos' r 
gras para targetas y esquelas.
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venADVERTEMGIA.
El gran número de comunica'^ 

que los ayuntamientos de la trie 
ely otras corporaciones y auton11'^. 

dirigen á la imprenta del Boled'^ 
con las cuales acompañan anim^ 
oíros documentos para su 
dichn periódico, nos hacen recor' 
disposición del gobierno de P.r|' oíP íec 
que previene sea remitido á <iid|a j 
ciña cuanto deba publicarse en 
leltn; de lo contrarióse esponen^ • 
mitenles áque sufra retraso 1° 
be publicarse ó que esperimen16 ' 
vio lodo lo cual ocasiona perjÜIL
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